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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXOS 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 17, 23, 25 y 25-Bis de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 10 de octubre de 2017. (Continúa en la Tercera Sección). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF, en relación con la regla 1.9., 

fracción IV de la RMF 2017, se dan a conocer los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 

conforme a lo siguiente: 

Contenido 

APARTADOS: 

A. Criterios del CFF 

1/CFF/NV   ..........................................................................................................................................  

B. Criterios de la Ley del ISR 

1/ISR/NV a  ..........................................................................................................................................  

35/ISR/NV  ..........................................................................................................................................  

36/ISR/NV Ingresos obtenidos por residentes en el extranjero, por arrendamiento o fletamento de 

embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, con fuente de riqueza en territorio 

nacional. 

C. Criterios de la Ley del IVA 

1/IVA/NV a  ..........................................................................................................................................  

9/IVA/NV  ..........................................................................................................................................  

D. Criterios de la Ley del IEPS 

1/IEPS/NV a  ..........................................................................................................................................  

5/IEPS/NV  ..........................................................................................................................................  

E. Criterios de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación 

1/LIGIE/NV  ..........................................................................................................................................  

F. Criterios de la LISH 

1/LISH/NV a  ..........................................................................................................................................  

2/LISH/NV  ..........................................................................................................................................  
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 El artículo 167, primer párrafo de la Ley del ISR establece que tratándose de ingresos por 

regalías se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando 

los bienes o derechos por los cuales se pagan las regalías se aprovechen en México o 

cuando se paguen las mismas por un residente en territorio nacional o por un residente en 

el extranjero con establecimiento permanente en el país. 

 El penúltimo párrafo del citado artículo señala que las personas que deban hacer pagos 

por el concepto referido, están obligadas a efectuar la retención que corresponda. 

 El artículo 15-B, primer párrafo del CFF señala que se considerarán regalías, entre otros, 

los pagos de cualquier clase por el uso o goce temporal de equipos industriales, 

comerciales o científicos. 

 De esta forma, los ingresos por el arrendamiento de embarcaciones o artefactos navales a 

casco desnudo relacionados con las actividades de exploración o extracción de 

hidrocarburos a que se refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de 

Hidrocarburos, derivan del otorgamiento del uso o goce temporal de los equipos referidos 

en el artículo 15-B, primer párrafo del CFF y tienen fuente de riqueza en territorio nacional 

cuando dichas embarcaciones o artefactos se aprovechan en México. También existe 

fuente de riqueza en territorio nacional, cuando quien realice el pago por dicho concepto, 

sea un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país. 

 Al respecto, se ha detectado que algunos contribuyentes que realizan pagos a residentes 

en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional por concepto de 

arrendamiento o fletamento de embarcaciones o artefactos navales a casco desnudo, 

relacionados con las actividades de exploración o extracción de hidrocarburos a que se 

refiere el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley de Hidrocarburos, consideran que los 

ingresos derivados de dichas operaciones no están sujetos a una retención del ISR, por 

considerar que no existe fuente de riqueza en territorio nacional conforme a la Ley del ISR. 

 Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Quienes, de conformidad con la Ley del ISR, no efectúen la retención y el entero de 

dicho impuesto correspondiente a los pagos que realicen a residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por concepto de 

arrendamiento o fletamento a casco desnudo, cuando los bienes objeto de éstos 

sean aprovechados en territorio nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado 

por un residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país. 

II. Los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional 

que, de conformidad con la Ley del ISR, consideren que los ingresos que obtengan 

por concepto de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, no tienen fuente de 

riqueza en territorio nacional, cuando los bienes objeto de aquéllos sean 

aprovechados en territorio nacional, o cuando el pago respectivo sea realizado por un 

residente en territorio nacional o un residente en el extranjero con establecimiento 

permanente en el país. 

III. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la 

implementación de las prácticas anteriores. 
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Atentamente. 

Ciudad de México, 03 de octubre de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 

Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 

(Continúa en la Tercera Sección) 


